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DIARIO Dí¡

r i e n «  a  d«

BARCELONA,

jun io  de iSaO í

S a n ta  M aretUno y P td ro  y  Erasm a m ártiret.

 ̂ I * s  CuarenU Horaj astan en la iglesia de Saute M argarita, de rcUá 
^osaa Capuchinas; se i-eserra á las siete j  mcídia.

Sale el Sol á las 4  5g  m. j  se pone á las 7  II a t .  m..

Días horas. Termómetro. Barómetro.
5 l  11 noche. 16 grad. 4 28 D. 1 1. Q

1 6  mañana. l 5 5 28 1 5
ü  2 tarde. iS 7 28 I 7

Vientos j  Atmósfera.
N. E  nubes. 
N .  f. cubierto.
E . N . E. f. Ídem.

ESPAÑA.

M a d r id  a  d t  m a y t.

. aRTICüLO BB OFICIO.
E n  T iftua  d e  orden de a g  de abril del presente año par» (»*« la  {«nd 

• a  eonsiuüva  del m in iste rio  de G uerra  exam inase los interrogatorios publica* 
dos po r la  com isión de Constitución m ilita r en el año de l 3 , 7  que  añndidr*- 
e  rectificados pueilan re im prim irse  y  circularse, h á  acordado pub licar los mi,« 
■ nos interrogatorios ó p rob lem as, aum entando p o r ahora los que ha  c re íd * 
oportunos para m ayo r Dustracion de varios piu itos que merecen particularcoR* 
« oe raao n  , a fin de que asi cuantos ind iv iduos siguen la honrosa carrera de la* 
armas, como los demas ciudadanos amantes de su  patria, com unicando sus peii- 
^ u e n t o s , TOntribuyan con sus luces á la m as pronta  7  completa term irikcioa 
de los t r ^ i j o s  de que  la  junta se ha lla  encargada; debiendo advertir que  pe­
netrada de la  im posib ilidad  de llenar en tan corto tiem po los vastos objete* 
que abraza el p lan  , aun  auxiliada de la  zclosa e instructiva cooperación de 
fcx iM  los e spaño la  que tengan á b ien i lu m in a r la , lo  h a  hecho asi presente a 
b. M . , sm  perjuicio de continuar sus tareas con todo c i dejiido m I o  , par» 
darles la extensión que perm ita  la  p re m u ra  del tiempo. *'

Com isión d e  Constitución m ilita r .
I a  com isión de Constitución m il it a r , que se h a  ocupado en trahajos pre­

paratorios en v irtu d  de la  orden de su  instalación de 6  de octubre p róx im #  
posado hasta 12 de enero d ltim o  , en que reunidos casi todos los vocales se 
le autonzo a proceder á trabajos defin itivos , deseosa de consultar la  op in ión  
de los  mtttligentes en cualquiera de los ram os m ilita res, á fin de ilustrarse en 
«  m ayor grado po stU c  par» d  acierto m  taa a id iw  empresa, ha  tenido í1
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coliveiiiente presentar a] pilblio) pwa oii’ su ^jctanien acerca la resohirio» 
los siguientes problemas , que entre utiosj que se irau niauifestaiulo suce-, 
s i v a m é i i l e  , ocupan en el dia su atención. ^

En estos problemas se considera: l.° La composición gcneiTs! del i n ­
cito y  milicias nacionales en toda la parle de armas y  cnerix» auxiliai'CS

-  ------  ----regimentados. 2.° L a  proporción que estas arm as y  cuerpos ileban guardar 
entre si, supuesto el egercito completo o al p ie de giierra.'S.* L a  com posición 
particu lar de los citfiposconsiderados igualm enteen el pie do gue ira , o en el 
m om ento de i r  á entrar en cam pña. -L» d iv is ión  y  subd iv is ión  bab itu d  ú  
_..j?__•- J„I an ..iiorT.na /tal auar/'ífn ftívistonc» V lirfcadas . V laordinaria del egercito en cuerpos del egercito, d ivisiones y  brigadas , y  la 
com posición hab itual de estas jwrtcs , presciudieiido.de la  de los egércilos ó
divisiones de oi^éracioiífes ,• la  cual no puede determ inarse po r ser variab i* 
cnp relación á m uclias circuijsta\icips, 5 .? Las clases y  m iu ie ip  de oíicialqs ge-
tierales.'6.® y  dltinro. El elemento del egergilo, que es el soldado, conside­
rado de un modo general. *

La comisión- quisiera aprnvechai-se de todas las luces que se le cómuoi- 
qiieu ; pero no siéndole posible detener por esto sus traliajos, espera se le 
dii ijan con toda brevedad pnrf medio de su prraidente , bajo doble cubierta 
al señor ministro,de la guerra,•> q en el caso de que los interesados gustasea 
de insertar sus ¿leas ,gii jlofl |pcrii')dicos del reino , que cuiden ^  remitirle 
Ips mímeros que lo  ijerifiqueii por el mismo conducto. Cádia J7- de' fo  
trero M  >8 l’5 . =  Wauuel (l^jlageila, presidente. =  1'elix.íerez de Guiinan, 
secretario. =  Calixto García de Burunda, secretario.

P R O B L E M A S .
C om posición g en eral d e l eg ército  y  m ilic ia s  n a cio n a les en la  p a r le  á e  

a rm a s y  cuerpos cuad íaVe i regim entados. ' _ ,
1.® Supuesto el ejército dé la  N ac ión  espadóla compuesto de infantería, 

etfefilfcría ,«rt4Uería tf.ÍDgeqiéros.4 con zapadores y  minadores, determ inar r i  
deberá habar infastería  de  línea é  infantería lige ra  permanente, tí s i la  p r i-  
juera deberá ba.cer ambos servicios. _ .

S i  debe tí no  liaber cuerpos de caballería ligera  perm m ente, y  bajo
íe , qué deoom inacioa,'.tí Bi,la!caballería de línea deberá hacer uno y  otro

* r  v ic io . • ' .
3 .? S i debe d: no haber dragones, estos ea, una tropa dispuesta i  comba­

tir- á  pie y  á caballo.
, 4.“- S i  deberá haber cuerpos tí colum nas estables y  pcrmanentei de g ra - 
Haderos, ademas de las compañías de cada regimiento.

5®. Sii ademas de las compañías de cazadores de cada regim iento deberá 
tañer cada, «na de las de fusileros una escuadra tí sección de tiradores para 
c u b r ir  su ise rric io  particu lar, y  preparar acertadamente la  saca de caiadoresj 
biafldoi 1% proporción con e l todo de la  compañía ^

6.® S i  en cada compañía deberá haber un cierto.numero de soldados pn»  
m eros, como hay artilleros y  zapadores prim eros,, con el fin de premiar, 
« t íp iu lo é  y  preparar la saca de cabos en infantería- y  caballería

7 --'
.‘1 S id e b e rá  haber cuerpos enteros,de granaderosá  caballoestables, por

■ ■ • en e l caso de creerseigpacado dfl las eocQpsñriaa. de cada regim iento,

teagasi» ,
Si. d e b e íí  haber cuerpos enteros tí compañías, de coraceros.

átil

i.®' S ld e b e ráh ab e r cuerpos enteros tícom pañías d« lanceros, dando ideal

sobre su  organ ización y  servicio.
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. to .  S i t l íb e y í fcííbe-r batalJohíg d i  tw a  para 1« « r tU fe r ii,  y  dacideas »o-
brt^ su  org.iíii^adoii
• II,. , S i d e h u r i  (w b?r bstaltones d« tren p a ra le s  equipage*, previsiones, 
hospÚ'jJes y (lemas trasportes pertenecientes á  ia Hacienda.

i í ; 'S i  deberá haber cuerpos de pontonero».
13. S i los obreros de la fortificación deberán estar reunidos en compañía».
14.. S i deberá haber cuerpos de invá lidos háb ile s unidos, ó coa separacioa 

de anu a s} esto es, de m ilitares que no estando ya  aptos para e l servicio ac­
t ivo  de la guerra, puedan no obstante Ser enipleadoa en el le rv ic io  interior 
y  de costa.
. 15. S i convendrá mantener á jucido tropas e itrangeras, y  de que na­
ciones con preferencia.

16. S I la parte de la fuerza armada nacional que le  comprende bajo la 
denom inación de m ilic ias nacionales, deberán tener cuerpos de caballería 
bajo de igua l constitución.

17. S i asim ism o deberán tener artilJero».
18. S í  a lguna  parte de las tnilicins oBcionaJes deberá «er urbana} esto es,

con destino á sacar partido personal para la defensa de la patria , de todos 
lo s españoles capaces de llevar las arm as, que no esten alistados en las .tro­
pas de continuo servicio, d en las m ilic ias prov incia les, ínterin la  ley no lo» 
llam e á' ello, y. cuyo  serv ic io  deba reducirse entre tanto á la  defensa csclu- 
s iva  de sus hogares ó  puntos inm ed iatos, en ios térm inot que la  m ism a le y  
determinase. ■ ‘ '

19. S i esta m ilic ia  urbana deberá tener j í  no  caballería constitu id *
de un modo semejante. .

¿o . S i asim ismo deberá tener artillero».
51. S i deberá haber cuerpos privilegiados^ como los que ahora existe*.
52. Determ inar quá ciase de distinciones convenga establecer entre los 

•uerpos de la m ilic ia ,  á que todos e lloa 'puedan y  deban aspirar.
P r o p o 'c io n  en tre  la s  a rm a s y  cuerpos a u x ilia r e s  reg im en tad os,

23. Supuesta- una fuerza cualquiera de que deba constar e l egdrcito.de la 
nación española compuesta de sus diferentes arm as, y  de los cuerpos que r&- 
Bulten de Í.i resolución de los problemas anteriores, determ inar qué parte de 
csteiegércíto debe ser de infantería.

24. Qué parte debe ser de caballería.
25. Q ué  parte debe se r  de artillería. '
*6 . Qué p.arte debe ser de ingen ieros, zapadores y  minadores.
S -.  Q ué  parte de la  infantería debe ser lige ra , en caso de haber!» 

permanente.
28. Q ué  parte dé infantería deberá ser cuerpo de granaderos, po r se­

parado de las compañías de cada regim iento, en caso.de haberlos.
29. Qué parte de caballería debe ser ligera, en caso de haberla pírmaíieflte.
30. Qué parte de caballería debe ser dragones , en caso de haberlos,
31. Q ué  parte de caballería debe ser coraceros., en caso de haberlos.
32. Qué parte de cabullería deberá ser granaderos á caballo , ea cas* 

de haberlos.
3.V Q'**^ parte de caballería deberá ser lancM-os , en caso de haberlo».
34. Qué parte de artillería deberá ser de á  caballo.
35. Qué parte de las m ilic ias naeiuaales deberá ser urbana. I l
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\  3 ^ 4 ^
36. Q ué  psrte de } t s  in il ic it s  aacionales p roT íncislet dé&er^ ser ca l>n  

H ería  , en caso de deber tenerla.
3^ . ' Qu(í parte de l u  m ilic ias oacionales provincia les deberá ser artille * 

t í a , en caso de deber tenerla.
38. Q ud  parte de las m ilicias nacionales urbanas deberá aer caballería^ 

en caso de deber tenerla.
39. Qi>¿ parte de m ilic ias urbanas deberá ser artillería en caso de da4 

be r tenerla.
40. • Supuesta la m ism a fu e rza , determ inar la proporción que deba ha­

ber entre e lla , y  la total de los batallones de tren para les equipa­
je s  , provisiones , hospitales y  demas trasportes pertenecientes á la  H a ­
cienda.

41. D e te rm ina r igualm ente la proporción de la  fuerza de los b a ta lló n ^  
de tren de artille ría , coa lo  total de esta arm a , y  sus atenciones.

42. Determ inar la proporción de la  fuerza total de las compañías d i  
obreros de artillería con relación i  las atenciones de este cuerpo.

43. - Determ inar la  proporción de la  fuerza total de las compafiias d i  
obreros de ingenieros con relación á las atenciones de este cuerpo.

44. Idem  de las compañías de pontoneros, con proporción á  la  total dt| 
ogército.
■ 45. Supuesta la m ism a fuerza determ inar cual será la  proporción m af 
oonveniente entre ella y  el total de los cuerpos de invá lido s háb iles que sfi 
debaa establecer, con presencia de l aumento que puedan darle las d ivero  
cas circunstancias.

Com posición p a r t ic u la r  d e  los cuerpos co n sid era d o s en  p ie  d e  g u erra ,

46. Determ inar de quá fuerza deberá constar un cuerpo de infanterí» 
de lín e a , su  d iv is ión  y  subd ivisiones , con e l núm ero de ge fe s, oficia­
le s, sargentos, cabos, so ldados, tambores y  demás ind iv iduos que ne * 

«esite.
47. Determ inar de qué fuerza deberá constar nn  cuerpo de infanterí» 

lige ra , su  d iv is ión  y  subd iv is iones, y  clases que le  convengan.
48. Determ inar de qué fuerza debe constar un  cuerpo de granaderos, 

«aso de haberlos por separado de las com pañías de cada reg im ien to , su  d iv i ­

sión y  clases.
49. Determ inar qué fuerza de hom bres y  caballos corresponde á un 

cuerpo de caballería de línea , su  d iv is ión  y  su b d iv is io n e s, con el núm'e- 
To de gefes , oficia les, sargentos, ‘ cabos, trompetas y  demas que corres­

pondan.
■ 50. Determ inar qué fuerza de hom bres y  caballos corresponde i  s n  

cuerpo de caballería lige ra  , su  d iv is ión  y  su b d iv is io n e s, y  clases que le 
•orresponden.

51. Determ inar qué fuerza de hom bres y  caballos corresponde á u»  
cuerpo de dragones, en el caso de haberlos , su d iv is ión  , subdivisiones y  

clases.
52. Determ inar qué fuerza de hom bres y  caballos corresponde á un 

cuerpo de coraceros, en el caso de h a b e r lo s ,  su  d iv is ió n  , subdivisiones 

y  clases.
53. Determ inar qué fuerza de hom bres y  caballos corresponden á jin
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ta íT p o  de lancero s, en el caso de haberlos  ̂ su  d iv is ión   ̂ subd ivisiones 
y  clases.

5 4 " Determ inar qué íberaa correspondo á un  cuerpo de artillería de  á 
p i e , su d iv is ión  , subd ivisiones j  clases.

55. Determ inar q u ¿  fuerza de hom bres y  caballos corresponden i  un 
•uerpo de artillería de á caballo, su d iv is ió n  , subdivisiones y  clases.

56. Determ inar qué fuerza corresponde á un  cuerpo de zapSdores-jnina- 
dores, su d iv is ió n , subd ivisiones y  clases.

57. Determ inar qué fuerza corresponde á u n  cuerpo de tren de artille- 
t í a , su  d iv is ión  , subd iv is iones y  clases.

58. Determ inar que fuerza corresponde i  un cuerpo de obreros de arti­
lle ría  , su  d iv is ión  y  clases.

59. Determ inar qué fuerza corresponde á un  cuerpo de obreros de inee-
Jiieros , en el caso de haberlos , su d iv is ión  y  clases. ®

.. I^e««-m inar qué fuerza corresponde á un  cuerpo de pontoneros, sa  
d iv is ión  , subd ivisiones y  clases.

6 1 .  Determinar el pie d  cuadro d e  un cuerpo de inválidos hábiles.
I>ivÍ3Íon g e n e r a l h a b itu a l d e l eg é rc ito  y  com posiciun d e  tu s  p a r te s .

6%. Determ inar sí conviene c*asiderar el egércíto espa ío l d iv id ido  en 
•uerpos de egércíto, d ivisiones y  b rigadas, é  cuales serán Ja d iv is ió n  y  sub ­
d iv isiones m as propias y  convenientes.

. 63 . D ete rm ina r si debe haber brigadas de infantería de línea y  brigadas 
de infantería l ig e ra , d  si toda b rigada  de infantería deberá componerse de 
• n a  y  otra. ^

64. L o  m ism o con respecto i  la caballería y  todas aus especies.
65. L o  m ism o con respecto á la  artillería.

niím ero de cuerpos debe constar una b rigada  de

67. Idem  una de caballería.

68. Determ inar si las d iv isiones hab rán  de ser de una sola arma , d si 
Beberán constar de brigadas de todas.

69. Determ inar de qué ndm ero de brigadas soavendrá conste una d i­
visión.

70. Determ inar de qué ndm ero de divisiones de todas armas deberá co i», 
ta r un  cuerpo de egércíto.

C la se  y  núm ero d e  oficia les g en erales.
71. Determ inar cual debe ser la denom inación y  clasificación de los em­

pleos de generales para el m ando de cuerpos de egércíto , d iv is io n e s, b r i ­
dadas , p lazas &c.

72. Determ inar la proporc ión que el ndmero de generales que deba ha­
ber haya  de guardar con el de las brigadas, d ivisiones y  cuerpos de egércíto 
comandancias generales, gobiernos de plazas , d irección de establecimien­
tos m ilitares y  demas atenciones

D e l  so ld ad o en general-
73. Determ inar cual es la m enor estatura , y  la  m enor y  m ayor edad con 

que pqdrá adm itirse á un  hom bre  para ser soldado , y  cual la  m enor du ra ­
ción de su empeño.

7 4 - Determ inar cuales son las principales obligaciones que contrae el so l­
dado al entrar en el se rv ic io , y  qué derechos generales goza m iéntras sirve.
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D ííe rm in a r  ijbí oW Íg«áon« Ic 'q u íd tn  , y  áerecEo» corocrTi 

dfspuea de haber serrido.
P ro í'h m a s  que la  j m t a  consuttiva d e i m iK ste r io  d e  G u e rr a  h a  coíw í* -  

r e u h  j t t i i h  am nentar p o r  ahora.

»'• Cp«1  método es «n'fOTÜíiepra W ccmstniwlon del vestu an oym oa. 
del «fiiTÍto , M el que aclualinenie se obsena abonando una gratibca- 

ci.m i>or p lk .  á los cuerpos, y  cuidando estos decoustrxiirlo, o d  de que un* 
com áon esté encargada de lu construcción de vestuarios y  m ontm n, kv)0 la 
dirección de los inspectores , y  abonándose p r a  ello la uusma gralifacaCTon de

gi-an^nia^ que i'olor debera ser el vestuario de la  infantería de línea , con-i 
csliando lo  huádo ó vistoso c»n la comodidad y  laew uom ia indispnsable,
V traUndo de todas las prendas jr de su hechura.
'  5 ® Lo mismo'con re spoc^  a  la infantería lige ra , a  la  cató llena  de im e *

T  lise ra  , á  la  a rt ille ría , á z a p d o n 's  , m ilic ia s , y  á los
Oue es lo que debé constituir d  e q u ip  de uu soldado de tas diterea- 

tes aruias. su form a, hechura, su geuero ó .material, y  su dm-aciw.
o® Cuales han de ser las anuas ofensivas y  defensivas para infantería y

«Bb'llei-ía,pra los artilleros , y  p r a  losminadoi-es. zapdorra y  pontoneros. 
6^  Oué meioras pueden hacerse en las armas de piedra de c lu sp .

Oué método debení seguirse p r a  p ic i lu r  en tos cuerpos el p ^ t  f  

«séas si por medio de habilitado como previene la ordenanza, o p r  mdivi- 
5^  de k  hacienda m ilitar, en cuyas cuentas no entnmdan cueipp.

8.® Cómo se p sará  la revista, y  se formaran los ajustes a Jos o b m les, * 
las «mpañias v  a todos sus individuos con mas sencillez y  prmiütud.

O® taiveT id i*  seguir en cam pña el método de llevar ollas grandes de 
h ¿ r o  ó  de oobre p n i  el rancho, y ademas el nienage’ de com piua , o b im  
estaWerer el que ffa ñ o  l 4  observalian ya  albinas dm »im i« de i ^ r  ollas de 
hoja de lata p r a  seis d ocho hombres, llevándola uno de ellor, y  teniendo en 
la l cso ea ik m d ivid iio  sus cepillos y  toalla . con algunas baquetas maestras,
desiriuadores &C. p r a  e l todo de cada com pm a.

lO. S e e sp r e s a ra n la s v e n t a ia só n ifo n v e n ie n t ís d e t t n o y o t ro m e to ^

11. C u á l debera ser el arm am ento de los oBciales de lufantei la <lc linea y
lise ra , y  roál ^  d e jo s  sargentos. ^  - j  i  ^

1 2 .  O k l  raclodo será p re ferib le  p r a  el sum in istro  del p n , si darlo < ú
esnecie al soldado, ó diariamente en dinero en l i e i n p  de paz. _

En que términos deberán clasificarse las nojM ea Jas hojas de r e m a *
d e le s  oficiales p r a  form ar una  justa idea de sus c^ id a d e t  • s  ^

I i .  S i  debe * r  del cu idado del c u e r p  de artille ría  la  construcción de cB* 
teñas, m ontaaw  y  carros para  d  servicio del a rm a , o  convendna fuese pqc

« .  l i b n ,  s ,  e U l o ^ i o .  .  6  M o  U  í i -  
eJ cuerpo de a rt ille r ía , y  p r  cuenta de la  hacienda nartonal. 

i 5 . S i  k  fabricadon de arm as tanto de f u ^  com o blancas h a  .de ser poc 

a o a l r a t a s ,  ó  p o r dirección del d icho  c u e r p , ó  compras. ,  — . •
1 -  C o m o X b e r á  estar m gaoizada la artille ría  de a caba llo , si e n  rep - 

m ie a l f » .  en escuadrones ó  en coropañ ÍM  sudUs-, q u e  num eco de p iezas ,  de 
qué  calibre j  da se  , y  cojmta U  fue tia  de este c n e rp .

■ l 5 -  S i  l a  p l
r e c r io n  d d

4
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. l 3 . E n  £ l caso de lial)cr psl« cuerpo, si {Mxlt'án « m p ica ivcvn  tíeiu^re <t«
paz en la  coust4 u<cjon de camiiuts y  CAnalt», adein.-» de su  CKcnela piáclUo.

Í9Í Jospu iilouerüs deberán oru(>arse en Ia  construcción de puentes ino- 
vibLes, balsas, canos cubierlos &c. e» tiem po de p a z , y  será lítiJ e l estable- 
t im ie n lu  tte un  jwrque para su  conslrucciüíí y  conservación.

A3., Que (’iatíücadúBes deberán señalarse á las diie i’eiilüs clases del regi­
m iento de :¿apadoi'e»-iiijaadui'es-|>ouioaei'ffl cuando Uagau esta , clase de tra­
bajos.

S I .  Determ inar si convendrá o 110 cjue el ejercito perinanentc saque su# 
reemplazos de las m iU da s nacionales deq ue  trata c lcap ilu lo  2.®, titu lo  8.® de 
la  Cuiistilucioit po lítira  deb í M ouarqn ia  española.

Sa. D e len tm ia r si la tranquilidad in le ru ir y  seguridad de cam inos estará 
i  cargo del egiircito perm aneute, ó,de Ja m il id a  uacional local.

a S . D e te r iiiiu a r, en Caso de corn>s}wadeJ- esto servicio a i agercito perm a* 
n e n ie , si se encai-gaián de él las tropas lige ras, ó  eontribuirán en proporción 
todos los cuari’os del egercilo , o se conlinrá á cuerpos p irt icu la re s, creaíbs 
para este objeto, y  eii este caso cuál será su  dcao iu iuac ion, organización y  
fuerza.
. 2 4 . -D e te rm in a r cual sera la  m ejor clasifícacion de los prem ios que der 

ban considerarse á los militureti , y  s ise ra  su fic ieu led iv id ir lo s en prem ios de 
Valor , jirem ius de aptitud  y  pro iD ÍO sde constancia.

aS. D e le riu iiia r q u é d a se  de prem ios deban señalarse para estas t r e s c ^  
lidades.

36. Determ inar si ademas de los retiros vo luntarios y  m eritorios.Se d»- 
berd o no estabiwer deslinus forzqsos para aquellos casos eu «jue n i  b a y  lu -  
f a r  c]e castigar á  Jos iiiiliü ire s con arreglo á las leyes , u i es líLil que sigan 
en.el servicio.

27. Determ inar el m odo con que se debe proceder en el caso propuesto 
en el problem a anterior jwra eviUrr las arbitrai-iedades.

N o ta . Se  suplica á los sugetos que gusten com unicar sus ideas á la Jun ­
ta, que  se s irvan  exteiiilerlas del m odo m as conciso , y  en  lo  posib le  bajo 
,ía form a de artículos > poniendo al margen sus fundam entos con el olijelo do 
podeda.s. com prender y  cotejar con otras m as fácilmente , y  d irigiéndolas al 
K e s id e n le  de la Junta  eonsúlLiva bajo doble oubierta^J Éxerno. S r. seci-etarip 
deJ Dcspacbo de guerra.

N O T IC IA S .  P A R T IC U L A R F S  D E  B A R C E L O N A .
R e a l orden «nnun ica ila  po r el M in is te r io  de Hacienda con fecha dé 

7  de m ayo  p ró v iin o  pasado.
Consiguiente al decreto de a i  de abril líit im o  ] « r  el cual se s»^ 

^ im ió  e l Jei-eclio de IrMjuisicion que se exig í»  e »  la Aduanas , y  se 
m andó fuese lib re  de lodo derecho general , particular y  iium k-ipal la  
introducción de los l ib ro s  y  estampas , se b »  servido anq ilia r S. M .  
^ c h a  exención de  dere<dtos á 1« imísica- im presa que se in lrodngero 
ígualm eaU i de l extnHigcro. C oB iun ía ilo ' á  V .  b. d e  Real otxlcu jwra su  ̂
(UuuplimienlCk

be liace notorio. Baineloiia i. *  de jun io  tle i '8 üo«
avises M. pÚBuct-,

B ó b  todo d  oorrieiUe mes saldrá- de este puerto  para el de Novitas
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y  Habana « 1  bergantín  español nch iiirado  Joven M a r ía  , m  ínp ifah  f> 
maestre D . C arlo s R ibe ra  , qu ien  tiene registro abierto para e l p r i m *  
destino : cualquiera que tenga' gusto de embarcar a lgunos géneros ó i *  
de pasagero , podrá  conferirse con D .  M a rt ir ia n  Botet de este comerciíb 

para tratar d d  flete. ' • • c
L a  antigua y  venerable Congregación del Santísim o  Sacram ento este* 

M ecida en la  iglesia de Santa 'i'eresa de religiosas Carm elitas descalra*, 
atendido que el dom ingo  p rim ero  de este mes se com prende dentro de 
la  octava de C o q m s-G b r is t i en la  que  las R R .  M M .  precisamente ti&- 
nen ocujwda. la  iglesia ; se om itirá  la  fiesta que acostumbra celebrar l»  
Congregación todos los prim erós dom ingos de rae» , b ien que p o r  U  
tarde h a b rá 's u s  diarios egercicíos á  la  ho ra  acóstumbi-ada.

Couseauente á la in v ita c ión 'h echa  con carteles de a 3 y  3 l  de m ayó  ú U  
tifno á  los que pretendan entrar en la  contrata de con stru ir el vestuario 
com pleto para el segundo Bata llón de la  M ilic ia  nacional local de esta ciu» 
dad se recuerda' que  en el d ia  de hO y á las once de la m añana se 
ejecutará en Jas casas Consistoriales de A yu n tam ien to  la  apertura de lofl 
p liegos enti-egadoa y  que se entreguen hasta la  referida hora  de propues­
tas para d icha em pre sa , conform e á lo  preven ido en los citado» C&rteles.

S m i^ r e a o io n e s  vertidas a l  p u erto  * l  d ia  d e a y e r .
De Valencia y  Tarragona  en 5  dias , e l patron Josef A n to n io  

valenciano , laúd  Santo  C r isto  , de a 5  toneladas , con arroz y  cristales á va­
rios. =  D e  Va lencia , M u rv íed ro  y  Tarragona en 8  dias, el patrón Bartolom é 
M ira lle s  , valenciauo , laúd  Santo  C risto  , de s 3  toneladas , con trigo  y  al­
garrobas á varios. = :  D e  Va lencia  y  Tarragona en 4  <lias , el patrón D o m in go  
A d a m  , Talenciano , laúd  Santo  C risto  del G rao  , de 5i5  toneladas, con a r ro *  
y  a lu s  á varios. =  D e  M a h o n  en a  dias , el patrón Francisco Po iis , m aho* 
¿ e s , ja b ^ u e  San  Josef, de 3 8  toneladas, con tr igo  y  pii>as vacías i  va t io»
trae la coiTespondencia. , ,  , , 3 •

P é r d id a . E l  d ía  a S  dcl pasado se dejó olvidado en e l lu gar com ún del 
tafe de Q u iroga tina repetición de oro  : se suplica al sugeto que  la  haya  reco» 
gido. tenga la bondad efe entregarla al P. L r .  C onstan s, ex -p rov in c ia l de PP. 
M ín im o s  , en su  p rop io  convento , qu ien  se ha lla  con el encargo de su  due- 
BO para gratiBcar á la  persona que la entregue con una onza de oro  , y  guaW

dar el secreto. _
S irv ien te . Para una  casa de poca fam ilia  se necesita una  m uger que 

pa gu isar b ien y  los demas quehaceres de ella y  tenga qu ien  la  abone: la que  
te ha llé  con estas circunstancias se le  dará u n  buen salario , y  le dara r ^  
zon el espartero de la  calle de Escudellers , « m ano derecha , bajando d«J

Palao. _ 1  ̂ • j
N ota. E n  etto s p r im e r o t  d ia s  d e l  m es se renuevan en la  o ficin a  a e  e ité  

a e r ió d ic t  la s  su scrip cio n es  v e n c id a s  y  se  a d m iten  nuevas , p a g a n d o  a d e la n ­
ta d o  los d e la  c iu d a d  d ie z  rea les vellón  m en suales. Y s e  su p lica  d  los señoree  
S u io r ip to r e s  que acaso no tu v ieren -o ca sió n  d e  m a n d a r e l  c o n tin g e n te  d e  sm 
tu te r ip v io n  á  la  o fic in a  d e este  p e r ió d ic o  , ten g a n  á  b ien  reten erlo  en  stt 
p o d er  h a sta  el 13 d e l a ctu a l , d esd e cuyo d ia  en  a d ela n te  y  no antes p a sa ra m  

loe rep a rtid o res á  recogerlo .

E r  la  im preat» de D . A n to u io  B ru s i , im presor de CárufCT de S. M r
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